
ADMINISTRACIÓN LOCAL

M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUNIDAD RIO IZANA
Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de la Asamblea de Concejales de esta Man-

comunidad Río Izana, de fecha 29 de enero de 2015, el Presupuesto General, Bases de Ejecu-
ción, y la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico
2015, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documen-
tación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos
de reclamaciones y alegaciones. 

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

Tardelcuende, 3 de febrero de 2015.– El Presidente, Evaristo Manrique Urquía. 602

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Viernes, 27 de Febrero de 2015 Núm. 25

B
O

P
S

O
-2

5
-2

7
0
2
2
0
1
5

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


